
Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

REFERENCIA: 2015-00159 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO: JOSE NOEL TORRES GONZALEZ  

 

 

No se accede a la solicitud de devolución de títulos 

judiciales, que realiza el demandado JOSE NOEL TORRES GONZALEZ, 

por cuanto en el auto fechado al 23 de abril de 2021, se indicó 

de forma clara que existía una medida de embargo de remanentes, 

lo que quiere decir entonces, que los dineros que se encuentren 

a órdenes de este proceso, se colocarán a disposición del 

proceso 2017-00544, tramitado en este mismo despacho por 

COFIJURIDICO en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

25 DE MAYO DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  
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